
ABEJA ESPAÑOLA. 

J*°M. 1 2 7 ^ Sábado ,W de Enero. 6 

7¿ 
qtOI. 

I(jW.O COMUNICADO.) 

editores de la Abeja: Ha­
biéndose vds. propuesto publicar los 
documentos que ha citado, y 6 que 
hecho alusión la comisión de Cons. 
titucion en su informe sobre la In­
quisición j y siendo el periódico de 
vds. uno de aquellos, en que mas 
ímparcialmeute se lia juzgado del 
relevante mérito del djgno diputa­
do D. Agustín ArgMkéI he creído 
deberme dirigir 6 vds., para que 
publiquen el adjunto documento, á 
que se refirió el enunciado Orador 
en una de las anteriores sesiones 
públicas sobre la reforma de dicho 
tribunal. 

Por él verán todos el apoyo¿w-
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Utico, que (según el señor Xime-
nez Hoyo) puede el Estado prome­
terse en tan peligroso establecimien­
to } los riesgos que ha corrido la 
Nación en 1808, por causa del mis­
ino; y si tiene asomo de verdad 
la capciosa proposición del señor 
inquisidor Riesco , que ha tenido va­
lor para decir que los que aspiran 
á evitar los abusos de esta institu­
ción odiosa, sostenían la causa de 
Napoleón; quando consta, que quien 
lo ha hecho ha sido aquel consejo, 
por quien ellos pian. 

Aprendan los atizadores k tener 
moderación, viendo que he omiti­
do el nombre del inquisidor que fir­
mó este infame edicto; y si,alguien 
duda de su identidad, lean el cor­
reo Braziliense , de donde se ha sa­
cado. 

¡Quantas reflexiones podría yo ha­
cer sobre oste abominable cartelon 
y sus opresores! pero lo dexo al 
cuidado de vds., que no se descui­
darán de analizarle un día de es­
tos, para que el sencillo y lealísi-
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mo pueblo español conozca lo que 
tiene que esperar de los que , á pre­
texto de religión, aspiran á escla­
vizarlo , y tal vez á venderlo. = 
Dios guarde á vds. muchos años. Cá­
diz 12 de enero de 1813. m L. B. 

CARTA CIRCULAR 
del general y supremo consejo de la 
Inquisición, á todos los tribunales, 

del reyno. 

" Las tristes consecuencias del ver­
gonzoso tumulto de esta capitel el 
dia dos del corriente, por la vio­
lencia del pueblo , hecha á las tro­
pas del Emperador de los france­
ses, ha hecho necesaria la mas ac­
tiva vigilancia de parte de los ma­
gistrados y de todas las mas res­
petables corporaciones de la Nación, 
en orden á prevenir la repetición de 
tales excesos, y á preservar la tran­
quilidad en todas las comunida­
des , que obran con la debida aten­
ción , tanto á sus intereses , como á 
las leyes de la hospitalidad que se 
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debe á los oficiales y soldados de 
nuestros Amigos; quienes no hacen 
injuria á nadie, y hasta este mo­
mento han dado pruebas de buen 
orden y disciplina, castigando álos 
que oran culpables de excesos, 6 
que habian maltratado á algún es­
pañol en su persona 6 bienes. 

" Es muy probable, que la ma­
la intención o la ignorancia de hom­
bres que no piensan, los ha lleva­
do á cometer estos desórdenes re­
volucionarias baxo» la máscara del 
patriotismo y amor a su Soberano. 
Es por tanto una obligación de los 
que están mejor informados el ilus­
trarlos, y librarlos de tan peligroso 
error , manifestándoles que tales pro-
ivu'imientos tumultuosos, en vez de 
producir una administración bien 
ordenada , solo sirven para poner el 
pais en estado de convulsión , rom­
piendo los la208 de la subordinación 
de que depende lapos pública, des­
truyendo lo* sentimientos de liutnaiii-
liad, y aniquilando la co/i/irt/iza que 
se tenia en el Gobierna; al qual 
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solo perteneced dar la dirección uni­
forme y el impulso de los sentimien­
tos de patriotismo. 

" Estas importantísimas verdades 
no pueden imprimirse mejor ni con 
mas benéfico efecto, que por los Mi­
nistros de la religión de Jesucristo, 
que respira solamente paz y amor 
fraternal entre los hombres, sumisión 
respeto y obediencia á todos los que es-
tan en autoridad. Como el Sunto-ÜJi-
cio debe ser y ha sido siempre el pri­
mero en dar exemplo á los Ministro» 
de paz , nos conceptuamos que es 
Conforme á nvestro oficio y á nncst) a 
obligación, el dirgiros esta tarta , á íin 
de que , leyendo su contenido , coo­
peréis á la conservación de la tranqui­
lidad pública. Requieren por tanto 
que vosotros nottfi(¡neis esto mismo á 

u • todos los oficíales subordinados á 
vuestros respectivos Tribunales, igual­
mente á los cüini.Mrios de distritos,pa­
ra que todos y qiudquiera de vos coo­
peréis con todo zch, vigilancia y pru­
dencia al logro de tan importante ob­
jeto. Dios os guarde. Madrid G de 
mayo de 1808. (Firmado) = D 
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PENSAMIENTO POLÍTICO 

de un Español Americano sumamente 
adicto á la Península , y ansioso de 
que quanto antes se verifique la paci­
ficación de las provincias de ultramar, 
para que unidas cordialmente á la 
Madre Patria con los vínculos de la 
Constitución , se dirijan todas las 

fuerzas y recursos de la Monarquía 
entera contra el pérfido Napoleón y 

sus sequaces. 
"Tengo ya en mi poder 100 exeni-

plares de la Constitución , y algunos 
decretos de las Cortes : entre olios el 
que se declara la responsabilidad de. 
los funcionarios públicos , que deben 
ser depuestos de sus empleos quando 
no den cumplimiento á las órdenes 
del Congreso. Vd. sabe que esto es 
lo mas interesante á nuestros paises, 
y lo que mas puede halagar á nues­
tros compatriotas. Por esto (pieria 
hacer á vd. algunas observaciones 
sobre el particular. 

Que las resoluciones del Congreso 
stan justas , y que se declare la pri­
vación de empleo contra el infractor, 
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es muy santo ; pero no creo sea sufi­
ciente para la América. El arrai­
gado despotismo , la fuerza á mano, 
la distancia , los costos de un recurso 
á la Península , la incertidumbre de 
su buen éxito, la nube que suele in­
terponerse entre la justicia y el go­
bierno , etc., etc. , e tc . : todo esto no 
puede menos de desanimar y hacer 
temblar á los ojos americanos , que 
siempre lian tenido leyes que sujeta­
ban á la misma responsabilidad al 
Virey y al último jornalero, y sin 
embargo de ellas han vivido opri­
midos. 

Yo creo que lo mas interesante 
(para inspirar la confianza,que, por 
desgracia nuestra , no tienen los de 
ultramar , á causa de tantas ofertas 
no cumplidas, y tantos pactos que­
brantados) seria el que las Cortes es­
tableciesen en cada capital de las de 
primer orden un tribunal de respon­
sabilidad , compuesto de algunos re­
gidores , vecinos honrados, á quienes 
se comunicasen los decretos al mis­
mo tiempo que á los gefes , para que 
«titos no pudieran ocultarlos. Este tri-
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banal debia tener autoridad bastante 
para decidir sobre el hecho de haber­
se cumplido ó no la resolución so­
berana , y para deponer de hecho, 6 
sea suspender al infractor , á quien 
podia quedar el recurso á un tribu­
nal supremo, 

De otro modo siempre* estaremos 
expuestos á las mismas vejaciones, y 
el pueblo libre, el pueblo soberano se­
rá, como siempre , un esclavo de los 
despóticos mandatarios,que «.broque­
lados con la distancia , conexiones y 
demás circunstancias que Jes son fa­
vorables , lo hará pemil' con el peso 
de su arbitrariedad. 

Yo desearia que so propusiera esto 
¡í las Cortes como uno do los puntos 
que mas deben influir en la pacifica­
ción en que debo trabajar; puts así 
lo conceptuó conveniente, fundado 
en el conocimiento que tongo de las 
necesidades de aquellos paises , y en 
lo que yo mismo he visto y sufrido 
tan injustamente como á pesar mió." 

( Carta particular.) 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1813. 
A cargo de Vergel. 
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